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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000342018

110/11/2020NENCER YAMIL RODRIGUEZ LEONARGEMIRO MARIN PENAGOSOrdinario 20

Auto fija fecha de audiencia para el día 22 de 

febrero de 2021, a las 10:00 a.m.

001054141001 Auto requiere

001592018

110/11/2020JORGE ELIECER GAMARRA 

GRANADOS

RENE SOTELO & ASOCIADOS 

MAGISTERIO Y SEGURIDAD SOCIAL

Ordinario 52

a la parte actora gestione la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.L y de la S.S.

001054141001 Auto requiere

003642018

110/11/2020ISRAEL VARGAS ROJAS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

EDINSON IVÁN LAGUNA REYESOrdinario 24

la parte actora gestione la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.L y de la S.S.

001054141001 Auto requiere

003892018

110/11/2020ADRIANA MARÍA GIRALDOELUBIN SILVA DIAZOrdinario 25

la parte actora gestione la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.L y de la S.S.

001054141001 Auto requiere

004172018

110/11/2020GORDY ALFONSO CHARRYCARLOS EDUARDO AROCA NAVIAOrdinario 11

la parte actora gestione la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda,so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.L y de la S.S.

001054141001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004192018

110/11/2020QUEST No. 71CARLOS EDUARDO ARANDA 

DUSSAN

Ordinario 15

Auto fija fecha de audiencia para el día 22 de 

febrero de 2021, a las 08:00 a.m.

001054141001 Auto de Trámite

005392018

110/11/2020INVERSIONES ITALIANA AM S.A.SANA YIBETH GUISSELL DIAZOrdinario 28

Auto SE ATIENE a lo resuelto en auto de fecha 30 

de octubre de 2018, por medio del cual se le 

REQUIRIÓ a fin de que surta la citación de la 

notificación por aviso conforme a lo establecido en 

el inciso final del artículo 29 del C.P.L y de la S.S.



Página: 2Fecha:129ESTADO No. 11/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto requiere

005742018

110/11/2020JAVIER SANCHEZAMANDA INES PORTELA CORDOBAOrdinario
11

la parte actora gestione la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.L y de la S.S.

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

005752018

110/11/2020SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD 

LTDA-SURCOSE

JUAN ANTONIO BANQUEZ RUIZOrdinario
23

001054141001 Auto concede amparo de pobreza

003462020

10/11/2020SUMMAR PROCESOS S.A.S.HAROLD DAMIAN RAMÍREZ GUZMÁNAmparo de Pobreza

   SE ORDENA OFICIAR A LA DEFENSORÍA

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA11/11/2020

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00417 00 
Demandante   CARLOS EDUARDO AROCA NAVIA   

Demandado   GORDY ALFONSO CHARRY 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ha 

transcurrido un término prudencial para que la parte actora gestione la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado la 

REQUIERE a fin de que proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00574 00 
Demandante   AMANDA INES PORTELA CORDOBA    

Demandado   JAVIER SANCHEZ 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ha 

transcurrido un término prudencial para que la parte actora gestione la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado la 

REQUIERE a fin de que proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00364 00 
Demandante   EDINSON IVAN LAGUNA REYES   

Demandado   ISRAEL VARGAS ROJAS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ha 

transcurrido un término prudencial para que la parte actora gestione la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado la 

REQUIERE a fin de que proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 0015900 
Demandante   RENE SOTELO & ASOCIADOS MAGISTERIO Y 

                            SEGURIDAD SOCIAL   

Demandado   JORGE ELIECER GAMARRA GRANADOS 

 

 
Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ha 

transcurrido un término prudencial para que la parte actora gestione la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado la 

REQUIERE a fin de que proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00389 00 
Demandante   ELUBIN SILVA DIAZ   

Demandado   ADRIANA MARIA GIRALDO 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ha 

transcurrido un término prudencial para que la parte actora gestione la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado la 

REQUIERE a fin de que proceda de conformidad, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C.P.L y de la 

S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 
 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00539 00 
Demandante   ANA YIBETH GUISELL DIAZ   

Demandado   INVERSIONES ITALIANA AM S.A.S. 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado SE ATIENE a lo resuelto en auto de fecha 30 de 

octubre de 2018, por medio del cual se le REQUIRIÓ a fin de que surta la 

citación de la notificación por aviso conforme a lo establecido en el inciso 

final del artículo 29 del C.P.L y de la S.S., esto es, indicar en el citatorio a 

la demandada que en caso de no comparecer diez (10) días siguientes 

para notificarle el auto admisorio de la demanda, se le designara curador 

para la Litis. Lo anterior deberá cumplirse en los términos indicados por el 

Decreto 806 de 2020, y remitirse al correo electrónico 

terrazaitaliana@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 

 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:terrazaitaliana@hotmail.com


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso            Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación   41001 41 05 001 2018 00575 00 
Demandante   JUAN ANTONIO BANQUEZ RUIZ   

Demandado   SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA. 

 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 

del C.P.L, modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 

para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en 
los libros radicadores y el software de esta entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 
 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso                   Ordinario Laboral de Única Instancia  

Radicación              41001-41-05-001-2018-00034-00 
Ejecutante       ARGEMIRO MARIN PENAGOS   

Ejecutado        NENCER YAMIL RODRIGUEZ LEON 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el 

escrito presentado por el demandado, a tono con lo previsto en el artículo 

301 del C.G. del Proceso, se entenderá notificado por conducta 

concluyente de la demanda seguida en su contra. Así las cosas, el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila, DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente de la demanda 

y del auto admisorio de la misma, al demandado NENCER YAMIL 

RODRIGUEZ LEÓN. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE copia del presente auto y del expediente 

digitalizado con el auto admisorio de demanda de fecha 30 de enero de 

2018 al correo electrónico nencerodriguez@hotmail.com. 

 

TERCERO: FIJAR como nueva fecha y hora para que tenga lugar LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, TRÁMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 

77 y 72 del C.P.L y de la S.S., el día 22 de febrero de 2021, a las 

10:00 a.m., advirtiéndole a las partes que la misma se llevará a cabo de 

forma virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de la J. –

Microsoft Teams-, por lo que deberán allegar sus respectivos correos 

electrónico y teléfonos de contacto actualizados, junto con los de los 

testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandada la remisión del escrito que 

contiene la contestación de demanda al correo electrónico institucional de 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nencerodriguez@hotmail.com


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

este despacho judicial, con una antelación mínima de (10) días a la fecha 

de realización de la audiencia. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 
 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso                   Ordinario Laboral de Única Instancia  

Radicación              41001-41-05-001-2018-00419-00 
Ejecutante       CARLOS EDUARDO ARANDA DUSSAN  

Ejecutado        QUEST No. 71 

 

Neiva - Huila, (10) de Noviembre de (2020) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el 

escrito presentado por la sociedad demandada QUEST No. 71, a tono con 

lo previsto en el artículo 301 del C.G. del Proceso, se entenderá notificado 

por conducta concluyente de la demanda seguida en su contra. Así las 

cosas, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila, DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente de la demanda 

y del auto admisorio de la misma, a la sociedad demandada QUEST No. 

71. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE copia del presente auto y del expediente 

digitalizado con el auto admisorio de demanda de fecha 1 de junio de 

2018 a los correos electrónicos impuestos@quest.com.co, 

isabela.salgado@quest.com.co. 

 

TERCERO: FIJAR como nueva fecha y hora para que tenga lugar LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, TRÁMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata los artículos 

77 y 72 del C.P.L y de la S.S., el día 22 de febrero de 2021, a las 

08:00 a.m., advirtiéndole a las partes que la misma se llevará a cabo de 

forma virtual a través de la plataforma habilitada por el C.S. de la J. –

Microsoft Teams-, por lo que deberán allegar sus respectivos correos 

electrónico y teléfonos de contacto actualizados, junto con los de los 

testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:impuestos@quest.com.co
mailto:isabela.salgado@quest.com.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandada la remisión del escrito que 

contiene la contestación de demanda al correo electrónico institucional de 

este despacho judicial, con una antelación mínima de (10) días a la fecha 

de realización de la audiencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 129. 
 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Carrera 7 No. 6-03 piso 2º  
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono 8714152 

Solicitud     AMPARO DE POBREZA 

Radicación             41001-41-05-001-2020-00346-00 

Peticionario              HAROLD DAMIÁN RAMÍREZ GUZMÁN  

  

Neiva, 10 de noviembre de 2020 

 

Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud de amparo de pobreza invocado por 

HAROLD DAMIÁN RAMÍREZ GUZMÁN, para instaurar demanda ordinaria laboral, quien 

afirma bajo la gravedad de juramento que no posee los recursos económicos suficientes para 

sufragar los gastos de un abogado que lo represente. 

 

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 151 del Código General del Proceso, y en 

atención a que la solicitud cumple las exigencias contempladas en el artículo 152 de la misma 

obra, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el HAROLD DAMIÁN RAMÍREZ GUZMÁN, identificado con C.C. N° 

1.075.300.970. 

 

SEGUNDO: EXONERAR a HAROLD DAMIÁN RAMÍREZ GUZMÁN de pagar cauciones 

judiciales, honorarios de auxiliares de la justicia y de ser condenados en costas en el proceso 

ordinario laboral que desea instaurar al tenor de lo reglado en el artículo 154 ídem. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que le designen al señor HAROLD 

DAMIÁN RAMÍREZ GUZMÁN, un defensor de AMPARO DE POBREZA, para instaurar 

demanda ordinaria laboral en contra de SUMMAR    PROCESOS S.A.S., SERVICIOS 

EMPRESARIALES SKY S.A.S. y CENTRO COMERCIAL SANTA LUCÍA PLAZA DE NEIVA, y 

continuar representándolo dentro del trámite respectivo. 

 

CUARTO: LÍBRESE el oficio respectivo a la Defensoría del Pueblo. 

  

QUINTO: Por haberse cumplido el objeto de la presente solicitud de amparo de pobreza, se 

ordena su terminación y archivo, una vez se libren las respectivas comunicaciones. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
K.P.G.Y. 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva, __ 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 _ 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   __129 

 
_______________________________ 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co

